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5. Formato de documento electrónico5. Formato de documento electrónico
En función de criterios de seguridad e interoperabilidad y según lo establecido por el Decreto Supremo N°81, de 2004, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece la Norma Técnica para los Órganos de la Administración del Estado
sobre interoperabilidad de documentos electrónicos, se consagra al XML (Extensible Markup Language) como el estándar o cial y
obligatorio para todo intercambio de documentos electrónicos que se desarrolle entre particulares y los organismos públicos, y
entre éstos últimos.

En virtud de lo anterior, la información que deba ser remitida por las mutualidades y el ISL a la Superintendencia de Seguridad
Social, será a través de documentos electrónicos, los que deberán ajustarse al estándar XML.

Para los efectos de la generación de estos documentos XML, se deberá estar a lo indicado en el Anexo N°32 "Manual sobre
requerimientos de información para la valorización y control de inversiones en activos". Asimismo, dichos documentos
electrónicos deberán validar contra los XML Schema (lenguaje de esquema utilizado para describir la estructura y las
restricciones de los contenidos de los documentos XML) que se encuentran publicados en la página web de la SUSESO, en su
módulo Mutualidades de Empleadores, Proyecto SVCI.


